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BE LA PBQV1NCÍA BE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

wi^a86 ?rV?an 9n Península talas adyarentés, Canarias y te- 
«anfi » 6 A/rica snjetcs a la legislación peninsular, a los veinte dias 

/ Ft0®ulgación, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
^posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

íasda que so publican oír? almento en ella, y desde cuatro 
Para — - demás pueblos de la misma provincia. (I.oy dp 8

lamódlatamente que los señores Alcaldes y Sacretarios reciban wte 
Bo l e t ín  Oe ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
costumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para so encuadernación, que deberá verificare» al final

PARTE OFICIAL SECCIÓN SEGUNDA
ieDt? Rey Don Aifonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
D. A Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
era as e Liantes y demás personas de la Augusta Real 
](a V - a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 abril 1924).

---------------- ---------------- 
dorí MUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 1 "9?.

saBisoí c iv il  as l a  k o v imia  d e z a h a d o z a

Ser vicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

iderr 
:a; q"f

■a

Presidencia
. CIRCULAR

el ejercicio económico de 192 i 21, 
Id íJv ’ P0r razones más o menos fundadas ¡

En cumplimiento del artículo 12 del Regla-

* e* 
raDiie 
har^

P°r ?,lguno8 Ayuntamientos no se ha 
6Mo u6^ Procedim¡ento de apremio para 
^niet'01 ar *a vida económica de ellos ante 

s1f^emnes de entrar en la más perfecta 
,Jyjlln.d^ a • artir del trimestre de abril, ma- 
^yfj lot Próximos, esta Ordenación considera 
’j pr^n d recordar el cumplimiento de aque-

í mentó de Epizootias, se declara la enferma- 
i dad viruela inoculada en el término munici

pal de Pinseque, debiendo, por tanto, las Au
toridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones reglamen 
tarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que lae 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cualee 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec-

' lftsas a los Ayuntamientos morosos 
píin^ Contingento provincial, cuyo3,L ,;i dnirji¡C. vonungenio provincial, cují 

i cC; ^0r¡ir1!CBto levará consigo el más extre- 
■■u11 procedimiento y la exacción 

0^; U nubilidades a oí e hubiere lugar.

oión provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: 

La partida de Los Morales, desde Masa do la 
Retuerta hasta riego del Molino del Rey y desde 
la acequia del Monte hasta el Canal Impeual, 
que es la zona declarada infecta con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: una faja do 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 29 de marzo de 1924.
El General Gobcrneder ewil,

José San ¡urjo y Sacanell.

a que hubiere lugar.
Publica en este periódico oficial 

[of*;• p^ra^'^ento de los interesados.
Si Za’ 2 de

,110

abril de 1924. — Antonio La-
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.813.

lynEiasigBig ce ¡a a. g ¡uoiai ¿¡edad de ¿afilia.

Este Ayuntamiento, en la sesión que celebró 
en 26 de los corrientes, acordó anunciar con
curso para la confección de ocho trajes de ve
rano con destino a los ordenanzas municipales, 
compuestos de americana, chaleco, pantalón y 
gorra, con escudos bordados.

Los industriales interesados podrán presen
tar sus proposiciones en pliego cerrado, en pa
pel de la clase 8.a y con un sello municipal de 
0‘50 pesetas; acompañando la cédula personal 
y muestras de los géneros que ofrezcan, antes 
de las doce horas del día 19 del próximo mes 
de abril; reservándose la Corporación el dere
cho de aceptar la proposición que estime más 
ventajosa o rechazarlas todas si así lo estima
se conveniente.

Zaragoza, 31 de marzo de 1921.—El Alcalde- 
Presidente, Juan Fabiani. — Por acuerdo de 
S. E., Mariano Berdejo.

* * *

Núm. 1.811.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la 
aprobación del presupuesto formado para las 
obras de asfaltado de las aceras de la calle de 
Miguel Servet, y que a dicha mejora se aplique 
la contribución especial creada por el R. D. de 
31 de diciembre de 1917, se hace público, que 
conforme preceptúa el artículo 25 del mismo, 
por término de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
quede expuesto al público el expediente on el 
Negociado de Hacienda de la secretaría muni
cipal, a fin de que los interesados puedan exa
minar el presupuesto de las obras, las bases del 
reparto y cuotas con que deben contribuir a la 
mejora, dándose un plazo do siete días irás 
para las reclamaciones que se formulen.

Zaragoza, 31 de marzo de 1924—Por acuerdo 
de S E., Mariano Berdejo.— V.® B.°.— El Alcal
de, Juan Fabiani.

* * *

Núm. 1.812.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el asfaltado de las 
aceras de la calle de Porcell, y que se aplique a 
la mejora la contribución especial que determina 
el R. D. de 31 de diciembre de 1917 en sus ar
tículos 25 y 26, se hace público, que por térmi
no de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, queda ex
puesto el expediente en el Negociado de Ha
cienda de la secretaría municipal, a fin de que, 
en las horas hábil as de oficina, ios interesados 
puedan examinar el presupuesto de las obras,

las bases del reparto, relación de propitl 
y cuotas con que los mismos deben conte 
a la mejora, dándose un plazo de siete día. 

Señas pe 
iriz.
Ropas
colorpara las reclamaciones que se formulen. 

Zaragoza, 81 de marzo de 1924. —Porsí. 
do de S. E., M. Berdejo. —V.° B.° -ElÁlfrbata’ 
Juan Fabiani. Zaragt

lente, Ji

Núm. 1.764.

Comisión de Quintas [de la Sección del!
D. Manuel Baile, Presidente de la Comisií

Quintas de la Sección del Pilar de estad:

Icmisiói 

ií: I. Cfccil:
sión d 
de esi
Hago

..
Hago saber: Que instruido expedieci 

averiguación de la existencia y paraderodtl 
Blasco Colás, a los efectos de exceptuara 
servicio de Jas armas Pedro Sánchez, mozo lora I 
reemplazo de 1923. por haberse ausentados elserv 
del domicilio conyugal hace más de 10años ández, 
que hasta la fecha se tenga noticia alguna» erse a 
existencia, se publica el presente edicto en 
plimiento a lo prevenido en el artículof 
cuarenta y cinco en relación con el ochen! 

¡MCÍÓ

i acema
1 -gau(

i! >enel 
6n cor 
eeacií 
-azo d(

fías

tres del Reglamento para la ejecución de i 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejl 
vigente.

prese

Senas que han podido procurarse i»
Blasco Colás.

Edad 52 
sano, pelo

años, estatura baja, colór1^
. . negro, boca regular Señas 

lares ninguna.
Ropas que vestía cuando desaparecí 

talón de pana, blusa azul, alpargatas abiew 
boina azul.

Edad
egro. 
irtieu]
Ropa 
zolde

Zaragoza, 28 de marzo de 1924.—E* 
dente, Manuel Baile.

Núm. 1.797. c
Comisión de Quintas de la Sección dd
E>. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Pre?!j— • "uau .y iviaz. ue vaoria, L. n . 

de la Comisión de Quintas de la Secci» 
Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expedií‘n/ 

averiguación de-la existencia y P^/ÍCiÑL 

Habí

Rafael Castillo Abad, a los efectos 
ceptuarse del servicio de las armas 
Rafael Castillo García, mozo del reeinp1^ 
1922. por haberse ausentado aquél del ‘, 1^ 
cilio conyugal hace más de 10 años,Sl ¡.i í . 
hasta la fecha se tenga noticia algu^, - 
existencia, se publica el presente odi 
cumplimiento a lo prevenido en el 
ciento cuarenta y cinco en relación 
ochenta y tres del Reglamento para la 
de la ley de Reclutamiento y Reemp18 
Ejército vigente.
Señas que han podido procurarse

Castillo Abad.
Edad 5l años, estatura alta, color/1 

pelo negro y rizado, boca regular, barb

V»
' er

..•«tu

,Ai
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ropií 
conl 

:e di! 
en.

Las particulares: una verruga al lado de la

Ropas que vestía cuando desapareció: Tra- 
Ícolor café, camisa blanca, cuello planchado, 

rbata, gorra y botas. . 
Zaragoza, l.° de abril de 1924. — El I resi

lente, Juan Fabiani.
* * *

Núm. 1.809.

del I ¡emisión de Quintas de la Sección de San Miguel

'.Cecilio Gasea Jimeno, Presidente de la Comi
sión de Quintas de la Sección de San Miguel 
de esta ciudad;

Dmiá 
sta cii 
ied¡etó (
?ro deJ 
tiia$ 

mozi

Hago saber: Que instruido expediente en ave- 
iguación de la existencia y paradero de Blas 
ora Ibáñez. a los efectos de exceptuarse 

7ii na; 
to en

tadot el servicio de las armas su hijo Blas Mora Her- 
i^añoi ández, mozo del reemplazo de 1924, por ha- 

ausentado aquél del domicilio conyugal 
=Wmás de 16 años, sin que hasta la fecha se 

mlofí aga noticia alguna de su existencia, se publica 
ochef- presente edicto en cumplimiento a lo preveni- 

1 de i en el artículo ciento cuarenta y cinco en rela- 
d Ejt' óncon el ochenta y tres del Reglamento para la 

«ación de la ley de Reclutamiento y Reem- 
del Ejército vigente.? de

d f  W-'

Que Kan podilo procurarse de Blas 
Mora Hernández.

eció:

s ^paril^ad 44 años, estatura alta, color sano, pelo 
beea pequeña, barba cerrada. Señas 

.‘mulares: un poco cojo de la pierna derecha. 
abieri- ^opas que vestía cuando desapareció: Traje 

' los llamados de mecánica.
ri Pr 30 de marzo de 1924. — El Presi- 
u eaie-Cecilio Gasea.

d a t u r a  Df; OBRAS PÚBLICÁS
, Avisos.

¿aV’?^0 terrninado ejecución de las 
g de acopios y empleo de la carretera

3CCÍÓ1|

que se constituyó para responder
--td, se anuncia, de conformidad a 

■ en n d6 agosto de 1210 (Gaceta del 
*^8 Of ic ia l , para que los Al-

.. p ae acopios y empleo de la carretera 
d'FñilNra'S^ 3 Bandesa, kilómetro 39, el

rN ’íta Esteban Valls, a quien se ad- 
'S contrata por esta Jefatura en 7 do
S lüZl'Te^ fq6 a l°s efectos de la devolución 
h  dcTBa i023 Que se constituyó para responder 
> s a innoín dñ conformidad a

ak-te5 ^^E^e t in  Of ic ia l , para que los Al- 
'^8 r 6 • 8 Municipios a que afectan las

n 
ejee01; 
plazo"

en el i)lazo de treinta días, a la 
^ac¡6n ^b1*38 públicas de la provincia, cer- 

® haber o no reclamación contra el 
P°r dichas obras; entendiéndose 

'^(-a^^^^umación alguna si no se reciben 

de marzo de 1924. — El Inge- 
ie’Mantecón.

ba1

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y empleo de la carrete a de Zara
goza a Castellón, Kms. 14 al 20, el contratis
ta D. Justo Aguirre, a quien se adjudicó la con
trata por esta Jefatura en 9 de agosto de 1921, 
y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 
de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por 
dichas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones. 

Zaragoza, 28 de marzo de 1924.—El Ingenie
ro Jefe, Mantecón.

Núm. 1.777.

üesauiaoiéfi ¿a Caatribueioneg ¿o la provincia as fcragoia,

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Contribución Rústica. — Afios 1916 a 1923.

D. Juan José Castillo Collao, Recaudador déla Ha
cienda en el pueblo de Las Pedrossa;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años arriba expresados, se 
ha dictado la siguiente

^Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
15 de abril, de 1924, a las nueve, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran hs dos terceras par
tes del importe de la capitalización».

Notiííquese esta providencia a los deedores y al 
acreedor hipotecario en su caso y anúnciese al pú
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, adviniendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. q5 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: ,,

i.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
te ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
f elación.

Francisco Bercero Antoni.
Un campo, sito en el término jurisdiccional 

de Las Pedrosas y su partida de Farraruel, de 
seis hanegas, igual a 42 áreas y 90 centiáreas; 
que linda N. Juan Colón Aísa, S. barranco Fa
rraruel, E. Juan Colón y O. Mariano Aísa.

Capitalización del mismo, 2b0 pesetas. ,
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones. ,
Valor para la subasta, 186‘67 pesetas.
Otro, en camino Zaragoza, de un cahíz, o sean 

57 áreas y 21 centiáiea; que linda N. camino

M.C.D. 2022
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Zaragoza, por S. Antonio Nandín, por E. Ber
nardo Gordún y por O. José Colón.

Capitalización del mismo, 340 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, ^¿6’67 pesetas.
Otro, en Tapias, de dos cahices, igual a 1 í4 

áreas y 42 centiáreas; que linda Ñ Narciso 
Boro, S. Isabel Aranda, E Marcos Trullenque 
y O. camino del Vedado.

Capitalización del mismo, 520 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, 346‘67 pe<etas.
Un campo, en Tapias, de cuatro hanegas, igual 

a 28 áreas y 60 centiáreas; que linda N. Anto
nio Trullenque, S. monte de Gurrea, E. Pascua! 
Bello y O. camino Herederos.

Capitalización del mismo, 180 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, i 20 pesetes.

, Otro, en camino de La Sierra, de dos cahíces,, 
igual a 114 áreas y 42 centiáreas; que linda por 
N. Roque Aísa Aranda S. y E. camino Herede
ros y O. Mariano Aísa.

Capitalización del mismo, 700 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, 466‘67 pesetas.
Otro, en San Roque, de un cahíz, igual a 57 

aneas y 21 centiárea; que linda N Marcos Aran
da, S. barranco del pueblo, E. Narcisa Soro y 
O. Mariano Aísa.

Capitalización del mismo, 360 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, 240 pesetas.

. Otro, en camino de Zaragoza, de una hanega, 
igual a 7 áreas y 15 centiáreas; que linda por 
N. (camino Zaragoza, S. y E. pajar de Narcisa 
Soro y O. Antonio Nandín.

Capitalización del mismo, 60 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, 40 pesetas.
Otro, viña, en Cerrados, de un cahíz, igual 

a 57 áreas y 21 centiárea; que linda N. camino 
Marracos, S. Pedro Aísa, E. Pascual Jimeno y 
O. camino Marracos.

Capitalización del mismo, 8.0 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, 54.)‘67 pesetas.
Una era en Extramuros, de seis almudes, o 

sean 3 áreas y 58 centiáreas; que linda N. y E. 
camino público, 8. Bernardo Gordún y O. ca
mino bodegas.

Capitalización del mismo. 180 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, las contri

buciones.
Valor para la subasta, 120 pesetas.
Un campo, en Los Pizuelos, de un cahíz, igual 

a 57 áreas y 21 centiáreas; que linda N. y E. con 
monte de Gurrea, 8. Pascual Jimeno v;O. Flo
rencio Caetán.

Capitalización del mismo, 220 peseta 
Cargas que gravan los inmuebles,la 

tribuciones.
Valor parala subasta, 146*67 pesetas.

Eloy Pérez Pérez.
. Un campo, en Tapias, de cabida h 
igual a 228 áreas y 85 centiáreas; qu> 
N. Monterizo, S. Iñigo Pérez, E. Monterii 
Cabañera, término de La Sierra.

D. Leí 
del. 
tritc 
Hag; 

al actcCapitalización del mismo, 1.173*25 p
Cargas que gravan los inmuebles, fe dados 

tribuciones y una hipoteca de 650 pe$i; 
capital y sus intereses al 5 por 100.

Valor para la subasta, 782*16 pesetas. 
, Otro, en el mismo término, de 4 c 
igual a 228 áreas y 85 centiáreas; que lii 
Eloy Pérez. 8. Juana Pérez, E. Monterá 
Cabañera, término déla Sierra de Luna.

4.8,1

Capitalización del mismo, 1.173*25 
, Cargas que gravan los inmuebles, id.íí 
igual cantidad.

Palaci: 
más 2* 
heras,, 
Engra. 
sario, 
como 
a pesa 
Bo l e i 
lo de 
ultimeValor para la subasta, 782*16 pesetas.

, Otro, en el mismo término, de cuatro^ ^nte: 
igual a 228 áreas y 85 centiáreas; que 1¡ 
D. Eloy Pérez, 8. herederos de Antonio

parezo

E. Monterizo y O. Cabañera y término de: 
de Luna.

Capitalización del mismo, 1.173 25 ^ 
, Cargas que gravan los inmuebles, id. 
igual cantidad.

Valor para la subasta. 782*16 pesetas. 
, Otro, en el mismo término, de tres 
igual a 171 áreas y 64 centiáreas; que 
Eloy Pérez, 8. herederos de Francisco^ 
E. Monterizo y O. Cabañera, término: 
Luna.

Capitalización del mismo, 880*25
Cargas que gravan los innuebles, id' W 

teca de 5 ;O pesetas de capital y sus iu^ 
5 por 1 Oí).

Valor para la subasta, 586*84 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causababie01^ 

acreedores hipotecarios en su caso, puedeo*1' 
tincas hasta el momento de celebrarse la 
gando el principal, recargos o dietas, cosías: 
gastos del procedimiento. .

3 .", Que los títulos de propiedad de los'C 
estarán de manifiesto en esta oficina hasta eH‘ 
celebración de aquel acto, y si no hubiere w 
suplirán por los medios que establece el líiu 
ley hipotecaria, y que los licitadores deb^ 
formarse con ellos y no tendrán derecho 
ningunos olios. j

4 v Que será requisito indispensable 
parte en la subasta, que los licitadores depc '; 
vía mente en la mesa de la presidencia el 5 P°‘ 
valor líquido de los bienes que intenten r6n3a

SC Que es obligación del rematante en11*-;* 
acto la diferencia entre el importe del dep05*1 
luí !o y precio de la adjudicación. . (i)

6 .' Que si hecha ésta no pudiera uln^'.’’ ' 
ta por negarse el adjudicatario a la entrega 
dei remate, se decretará la pérdida del dep" 
ingresare en las arcas del Tesoro público.

En Erla, a 28 de marzo de 1924. — El 
Juan José Castillo.

ma Ce 
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esete 
les, !í SECCIÓN SEXTA
etas,

a 4 ti

)nteri¡

Núm. I.8I9.

Biota.

D. Leoncio Irigoyen Aibar, Alcalde Presidente ; 
del Ayuntamiento Constitucional de este dis- ¡ 
trito de la villa de Biota;
Hago saber: Que no habiendo comparecido 

al acto de la clasificación y declaración de sol¿5 6
3s, Is; dados los mozos del actual reemplazo, números

4,8,11,12 y 13, José Zarralanga Sotenas. Jesús
Palacios Castejón, Benjamín Lafita Bailo, To-

pese;

>tas.
5 4 6 
ue lii 
iterir 
,una.
‘25 p?

itas.
itroti 
ue li- 
onio! 
ío  de:

más Abadía Marcellán y Mariano Marco Las- 
heras, hijos do Miguel y de Francisca, Juan y 
Engracia, Benjamín y Antonia Venancio y Ro
sario, Santos y Simona, respectivamente, así 
como tampoco persona alguna en su nombre, 
a pesar de haber sido citados por medio del 
Bo l e t ín  OnciALde la provincia, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión de 30 do marzo 
ultimo, cordó declararlos prófugos: por el pre
sente se les cita, llama y emplaza para que con
parezcan ante esta Alcaldía o en la Excelentísi
ma Comisión Mixta de Reclutamiento de esta 

hasta las diez de la mañana del día 
*0 del actual.

25 p 
íd.í:

;tas.

Al propio tiempo ruego a todas las autori- 
ades procedan a la busca y captura de los 

l  R11^08 mozos, poniéndolos a disposición de 
citada Comisión Mixta, caso de ser habidos. 

.es cí . “iota, a l.° de abril de 1924. — El Alcalde, 
u6 lis cencío Irigoyen.
eo 
lino2

pe^ 
d.íd. 
¡nter»

tas.
ieoí1’ 
enh" 
subi: 

SííSf

)S i", ’ 
el dü 
¡ nio?' 
[ül®,'

ho <

por1

iirtf, 
.sil» ■'

ar$«< 
del

Núm. 1.820,

Maella.
¿I ^.a hábil que haga quince, contando desde 
8ent"Ull3nL8 en Q116 aParezca inserto el pre- 
prov1 aPunci° ®n Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
dee¿ncia' tendi*á lugar en el salón de sesiones 
ba<tQta pusa Gonsistoria la celebración de su- 
nizgA-y^hi'-ea para ejecutar las obras de urba- 
Cat-a| -n Un s°lar existente en la calle de 
piíl)iiUna’ esta villa, y convertirlo en plaza 
V(¿a’_ hajo el tipo en baja de 4.500 pesetas 

Rendiciones insertas en el pliego que । 6 manifiesto en la secretaría del Ayun- 
b¡én7 .V con sujeción a los planos que tam-

Lag hallarán expuestos.
Pres^, Reposiciones optando a la subasta se 

n en P^ego cerrado durante la pri- 
^Ia(lied!a 110ra do la señalada para la misma. 

’ 10 de abril de 1924 —El Alcalde, José 
frique.

Núm. l.W 

Ruesta.

y

^al J'1° dispuesto en Instrucción ge 
^etitij]\'Tn’^ad> art- 91, se anuncia la vacante 

, Farmacia de Ruesta (Zaragoza), y 
i',s Artierda, Pintano y Undués Pin- 

‘ i ^.aher anual de 324 pesetas por el 
?re8upnl t hallar, satisfechas con cargo a los 
Me ]Os stus de dichos pueblos, más el impor- 

• ^odicamentos facilitados a las familias

pobres, que serán abonadas conforme a la tari
fa aprobada por R. O. de 31 de julio de 1923.

El agraciado podrá contratar sus servicios 
con los vecinos pudientes de dichas localidades.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
por treinta días, contados desde el que aparez
ca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia el presente anuncio.

Ruesta, 28 de marzo de 1924. — El Alcalde, 
Alejandro Aguirre.

Núm. 1.802.

Ejea de los Caballeros.

Extracto de los acuerdos tomados por el A-yunta- 
miento de esta -villa durante el mes de marzo 
ultimo.

Sesión ordinaria del día 7. — Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Dada cuenta de las disposiciones oficiales pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el Ayuntamien
to quedó enterado.

Se acuerda celebrar la fiesta del Arbol el día 
9 del actual, a las tres de la tarde, conforme al 
programa anunciado.

Se acordó, que por el Jefe de Policía y per
sonal a sus órdenes se evite por todos los me
dios el vertido de aguas sucias al arbollón de la 
calle de Huesca.

Se acordó adquirir una máquina de escribir, 
sistema Undervood, por 1600 pesetas.

Se acordó quede sobre la mesa para la pró
xima sesión cuanto se relaciona con el concur
so anunciado para proveer una plaza de oficial 
al servicio del Sr. Delegado gubernativo

Se acordó no admitir la renuncia que del 
cargo de Concejal tiene presentada D. Felipe 
Repolles.

Se acordaron varios pagos por efectos y ser
vicios sumisnistrados al Ayuntamiento.

Abierto el período de reclamaciones públicas, 
se presenta una del vecino Enrique Callizo 
sobre pertenencia de los estiércoles en algunos 
corrales del monte Bardena Baja, acordando 
quede sobre la mesa para resolverla en la pró
xima sesión.

Sesión ordinaria del día 14.- Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Dada cuenta de las disposiciones publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el Ayuntamiento quedó 
enterado.

Se acordó designar la Comisión encargada de 
renovar el privilegio de aguas del río Arba de 
Luesia desde San Román abajo.

Se acordó interesar del Sr. Presidente del 
Directorio Militar quede sin efecto el traslado 
a Tarazona de la cabecera de la 6.a Compañía 
de la Guardia civil que desde inmemorial tiene 
su residencia en esta villa.

Se acordó desestimar la reclamación de En
rique Gallizo sobre pertenencia de los estiérco
les existentes en algunos corrales del monte 
Bardena Baja.

Se acordó nombrar Inspector de plazas y
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mercados al Profesor Veterinario D. José Sán
chez con el sueldo de 600 pesetas anuales.

Se acordó instruir el oportuno expediente 
con motivo de la denuncia presentada por José 
Supervía sobre irregularidades en la venta de 
carnes en algunas tablajerías de esta villa.

Se acordó adquirir 2 > ejemplares del Estatu 
to municipal, edición oficial.

Se acuerda construir un retrete urinario pú 
blico en la entrada de la gran vía del ensanche.

Se acordó que por el Alcalde se atienda al 
pago de la cantidad que se adeuda por suminis
tro de fluido eléctrico para el alumbrado pú 
blico, sin dejar desatendidas las obligaciones 
municipales preferentes.

Se acordó formar una relación de los vecinos 
que no han concurrido a la prestación personal 
ni han redimido dicho servicio.

Se acordó que desde l.° de abril próximo 
hasta 31 de marzo de 1925, rijan para el apro
vechamiento de las aguas del Pantano las mis
mas condiciones que rigieron en igual período 
de tiempo de 1923 24.

Se acordó solicitar condonación de la multa 
impuesta al Ayuntamiento por falta de reinte
gro en las obligaciones del empréstito municipal.

Se acordaron diferentes pagos por suministro 
de efectos y prestación de servicios al Ayunta
miento y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.— Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Dada cuenta de las disposiciones oficiales 
publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l , el Ayunta
miento quedó enterado:

Se acordó pase a informe de la Junta local 
de Sanidad un oficio del Sr. Delegado guber
nativo sobre adopción de medidas higiénicas.

Se acordó suscribir al Ayuntamiento a la in 
formación telegráfica comercial.

Se acordó aprobar el contrato de arriendo 
de las habitaciones particulares del Sr. Dele
gado y su despacho y ante despacho.

Visto un escrito de Romualdo Sanz, denun
ciando el paso de ganados sobre un campo de 
remolacha en el monte comunal denominado 
El Saso, el Ayuntamiento, vistos los anteceden
tes relacionados con el asunto y el informe del 
guarda montero de servicio, acordó imponer 
las sanciones correspondientes.

Se acordó que por el Jefe de policía urbana 
se organice el servicio de recogida de perros 
vagabundos.

Se acordó interesar de los señores Conceja • 
les asistan a las sesiones conminándoles, en caso 
contrario, con las responsabilidades que pro 
cedan.

Se acordaron diferentes pagos por efectos y 
servicios suministrados al Ayuntamiento.

Abierto el período de reclamaciones públi
cas y no habiéndose presentado ninguna se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 2^. — Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó nombrar Comisionado del Ayunta 
miento en el acto del juicio de exenciones ante 
la Comisión Mixta a D. Emilio Dórente.

Grct 
jak-s 
¡nspecc

Se acordó que por el Comisario de agua-; 
forme la relación de los terrenos no encina 
dos en la zona regable del Pantano que utilis 
las aguas del mismo en el presente año.

Se acordó que por la Comisión de Hack 
al formar el presupuesto ordinario de 1921-i 
se tenga en cuenta el proyecto de ampliaril 
del alcantarillado en la cal e de Costa.

Se acordó autorizar al oficial de Secreta: 
Sr. Dórente para que se haga cargo del dita 
men emitido por el Sr. Abogado D GilyG: 
demás documentos relativos al asunto de h 
Rozas.

El Ayuntamiento acuerda desestimar varié 
reclamaciones sobre el arbitrio del vertido i 
alcantarillado y suministro de aguas.

Se acordó estimar una reclamación de dé 
Mercedes Hernández relacionada con el api 
vechamiento de las aguas del Pantano de 
Bartolomé.

Se acordaron varios pagos sobre serví® 
y efectos suministrados al Ayuntamiento. , I

Abierto el período de reclamaciones pú® 
cas se presentó una por el vecino Tomás^ 
cho, sobre una denuncia por aprovechami^1 
de las aguas del Pantano fuera del turno es» 
blecido. Se acordó ampliar el expediente ^ 
las declaraciones del interesado y Comisario^- 
aguas y en su vista se acordará lo que proce® 
y se levantó la sesión.

Ejea de los Caballeros, a L° de abril de 
El Alcalde, Benito Pallares.

Núm. 808.
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Decía

S2de 1; 
i 192¿ 

Avisa 
"-provee 

Publi 
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de
Ordir 

’ Quedl 

. ‘enei 
^trucc

de esta villa durante el finado mes de enero. 
Ordinaria del día 2 de enero.—Aprobar el acta

Extracto de los acuerdos adoptados por el c.
Pnbli 

‘•cany
Hace,

anterior. _ q  ;
Quedar enterados de la circular inserta en el 

día 1 de los corrientes, deiando en susoenso la
^án

. - - ipi onnsai iua w. - . ,
Señalar el domingo próximo, seis del actual, a i 

de la mañana, para efectuar el alistamientos de nw

día 1 de los corrientes, dejando en suspenso la 
de^listas de electores para Compromisarios de be»

^jecc
¡ií&ra

actual reemplazo. . ,
Llevar a efecto la colocación de mojones en e 

de doña Carmen Aguado, confrontante con el ca» 
la Estación, siendo de cuenta de ambos los gastos " . !a
operación.

facturaestudio una_ Dejar pendiente de estudio una
D. Antonio Agonillas por trabajos realizados paf 
vicio de las fuentes. .

Aprobar el extracto de acuerdos correspondiente - 
do diciembre. fer¡c:

Ordinaria del día 9.—Aprobar el acta de, la a'" 
Tener presente para su debida aplicación ‘ 

oportuno la Real orden fecha 30 de diciembre / 
do los derechos sanitarios por la inspección de 
se sacrifiquen en el domicilio de los particulare

. Quedar enterados del resultado que ofrece la a ¿6 
ción de arbitrio sobre carnes frescas y dereeno 
tadero durante el tinado mes de diciembre. . (¡ar^ 

Declarar conforme el pago de 254 pesetas a*
Pabló Guillén por la estantería colocada en 
municipal. ron^

Aprobar el balance de las operaciones de e| 
veriheadas hasta el día y la cuenta que r*n| 
sitario correspondiente al tercer trimestre del ¿ ¿f/ 
económico, que serán remitidas al Sr. Gobernau 
la provincia en cumplimiento de lo ordenado 
gentes disposiciones. ,

Ordinaria del dia 16.—Aprobar el acta de i'-'
Quedar enterados de las disposiciones ofic > 

cadas desde la última sesión. y
Convocar a la Junta municipal para Ia, 1 ■¿ji 

los Vocales natos de la Comisiones de evaluad 

la

tión 
L'o íi

de formar el repartimiento general.

M.C.D. 2022



DI KA PR0YINC1A DS ZARAGOZA

„ I Circular la órdenes convenientes a los guardas munici
pales, Sindicato de Riegos y Sindicato Agrario para la 

enCiaij ^-¡K-ccíón de los terrenos que puedan estar atacados por la 
-■plaga denominada “oruga”. ,

Dar cuenta a la Junta local de Reformas Sociales, de 
» Real orden fecha 27 de diciembre último, para que dis
ponga lo conveniente sobre hora del cierre de tabernas.

Fijar en cuatro pesetas el tipo del jornal regulador de 
m bracero en este término municipal, en cumplimiento de

íacieia 
192ti 

ipliav;

ecrete 
el dict 
il y Gil 
d  de Lí

lo dispuesto en la R. O. de 20 de enero de 1916; y en 
ma peseta cincuenta céntimos el tipo de utilidad diaria, libre 
de todo gasto, que se calcula deja una caballería mayor, 
ttaiendo en cuenta los precios de la yunta, carro, etc., etc.. : 
ü : como los gastos que proporciona, comunicándolo así 
i la Comisión Mixta de Reclutamiento de la provincia.

Solicitar del Distrito Forestal el disfrute de los apro- 1 
rahamientos, que este Ayuntamiento se propone utilizar 
para el próximo año forestal, en igual forma y cantidad

,r vari: 
srtidoL

de do: 
el apr 
) de 8$

serví®
10. . 
S pú!. 
nás Sü 
lamieí’'

isario-- 
procí'

de 1&

WliOHW* 
'tero.
icta

a ' 
®oz^

enti^ í 
ara

.te a1

intcr¡í 
en l;.;

W para el actual, con el disfrute de pastos, para 200 ca
bezas de ganado lanar en las Mejanas.

Darse por enterados del aviso dado en el día de ayer 
ios abastecedores D. Angel García y D. Antonio Ru- . 

b», participando que para el día 20 del actual se verán 
a la necesidad de elevar el precio de las carnes a 4 pese- 

d kilo de carnero y a 3’50 el de oveja, poniéndolo en 
crecimiento de la Junta provincial de Abastos, a los efec- 

ce resolución de la instancia que sobre tal petición se 
al Sr. Gobernador civil Presidente, en 3 del actual. 

extraordinaria del día 20.—Presidida por el Sr. Dele- 
gubernativo del partido, con motivo de la visita de 

Sccio-n Sirada a esta villa, en la que se hace constar 
(¿/r n1510 con complacencia los buenos derroteros por 

jVa encauzada la administración municipal y la con- 
mmad del arqueo de la Caja de fondos municipales. 
r.™nar!a del día 23.—Aprobar el acta de la anterior.

nn eS M i raA conforme la cuenta de ingresos y gastos que 
I U ju i(v« Agencia del Ayuntamiento hasta fin de diciembre 
3nteé -=1923. , ■

a’ Guarda forestal, para marcar los árboles de 
pnkr™™1611!0 comunal, en las Mejanas.

^hl-v^car un bando haciendo presentes las disposiciones 
ttzVan'-611 *a. Gaceta de 20 del actual, prohibiendo la 

O.j- Piaros insectívoros. 
íSv'naria ^1 día 30.—Aprobar el acta de la anterior. 

e.nterados de las disposiciones oficiales publica- 
Tener C . a ultima sesión. 

^!ruec;Amuy en. 9uenta Tiara su debido cumplimiento, las 
tr unidadj recl.bidas del Sr. Delegado gubernativo, para 
¡•f ¿ aa de criterio y fijar las orientaciones para el me- 
^ol'-ercV0 0 de las nuevas normas en que ha de des- 
¡ b/T. e. Ia .gestión municipal, dándose cuenta de ellas 

de.LSa,Vda^ y., d6, ra enseñanza. 
•I camL ,UV bando, sobre la forma de echar enronas en 
. Sí del Condado..

? . TfcfZ Preser te al pintor de arte D. Miguel Alarcón y 
en r Cuneros, que para el nuevo presupuesto se 

noCUe”ta iSUS ProPosl.ciolies de decorado del salón de 
Sl /d Ayuntamiento le conviniera aceptar sus 

5 v^onocido oirecimientos, a los que desde luego le que

de. fe Junta . ipal del día 23.—Son !
1 y persn i omisiones de Vocales natos para la parte 
8 n , del Repartimiento general, y se acuerda 
í■ b exac ■*' enanzas. aprobadas en 28 de abril de 1920, 
íf3,1 al nñkr011 dd mismo reparto, disponiendo la expo- 
•,?=s de ur v p1or término de siete días, de las rela- 
".torreSnn„ rVocalcs natos designados, con los '

' ^hial. este extracto en la sesión ordinaria 
^Vo pdne febrero de 1924.—El Secretario, 

__ '■ G1 Alcalde, M. Gracia Julvc.

n Q, i

el.^

documen- 

del día 7 

Guillermo

*** en

^ SECCIÓN SÉPTIMA
3S ~ ---- ------ ----—----------25

21

act^í

en 1

des

Wmmistración de Justicia
^l*cir,ne. ----------

u,j) l y emPlftzamfentos en materia criminal. 

procedentes en derecho, se cita y 
:a'í0"aí quf °S ^we.ces 0 Tribunales respectivos a las 
ve::can j" conlwuación se expresan, para que com- 

les t ’a sc *<s se"a^a 0 dentro del término 
anJ0*- a contar desde la fecha de la publica- 

^iculo^i0^11 eslc Periódico oficial, con arreglo 
1 de Enjuiciamiento Criminal, 
de Justicia Militar y 63 de la ley de 

tnlo Milita,- de Marina.

Núm. 1.829.

AZNAR SOLAN\S, Joaquín; domiciliado úl
timamente en Zaragoza, calle del Portillo, 114; 
comparecerá, en término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción de San Pablo, secretaría 
Sr. Serrano, con objeto de prestar declaración 
en sumario núm. 457.923, por quebrantamiento 
condena y otros delitos.

Requisitorias

Gajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación sc expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se tes cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

FAUQUIER DEL CASO, Pelagia;
pUARTERO FAUQUIER, Carmen; cuyas de

más circunstancias se desconocen, así como su 
actual paradero, se les cita por medio de la 
presente, para que el día 19 de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza, al objeto de 
asistir como testigos al juicio oral de causa 
sobre abusos deshonestos contra Gerardo 
Cámara Azcárate.

Niím. 1.781.

GIMÉNEZ, Carmen; artista de Variedades, 
domiciliada últimamente en Zaragoza, Parra, 16, 
comparecerá ame este Juzgado del distrito de 
San Pablo, Secreta-ía del Sr. Serrano, en tér
mino de ocho días, para prestar declaración, 
ofrecerle el procedimiento y ser reconocida por 
el Médico forense, en causa núm. 473 923, sobre 
desorden público.

Núm. 1.770.

BVTIFOIL GAL/1FRÉ, Hermenegildo; hijo 
de Marcelino y de Dolores, natural de Arbós, 
provincia de Tarragona, de estado soltero, de 
oficio albañil, de veintiún años de edad, de esta
tura un metro setecientos milímetros, pelo cas
taño. cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca grande, color sano, frente 
regular, aire marcial; señas particulares ningu
na; domiciliado últimamente en Arbós; proce
sado por faltar a concentración, comparecerá, 
en término de treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor del regimiento infantería de San 
Marcial, número cuarenta y cuatro D. Vicente 
Zuloaga Roure, residente en Burgos.

Burgos, a veintiuno de marzo de mil nove
cientos veinticuatro —El Capitán Juez instruc
tor, Vicente Zuloaga.

BONET ARNAVAL, Ramón; hijo de Jaime 
y de Josefa, natural de Viladorrona, provincia 
de Tarragona, de estado soltero, de oficio co
mercio, de veintiún años de edad, do pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, domiciliado últi
mamente en Viladorrona; procesado por haber
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faltado a concentración; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor del regimiento infantería de San Mar
cial, número cuarenta y cuatro, D. Vicente Zu- 
loaga Bou re, residente en Burgos.

Burgos, a veintiuno de marzo de mil nove
cientos veinticuatro.—El Capitán Juez instruc
tor, Vicente Zuloaga.

PUERTAS OVIEDO, Francisco; hijo de Fran
cisco y de Brígida, natural de Madrid, de estado 
soltero, de oficio albañil, de veinticuatro años 
de edad, domicliado últimamente en Reus, pro 
vincia de Tarragona, procesado por faltar a 
concentración; comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán Juez instructor del 
regimiento de infantería de San Marcial núme
ro cuarenta y cuatro, D. Vicente Zuloaga Roure.

Burgos, a veintiuno de marzo de mil nove
cientos veinticuatro.—El Capitán Juez instruc
tor, Vicente Zuloaga.

SACALE GRAU Jaime; hijo de Antonio y de 
Josefa, natural de Reus, provincia de Tarrago
na, de estado soltero, de oficio contramaestre, 
de veintidós años de edad, de altura un metro 
seiscientos cuarenta milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, pro
ducción buena; señas particulares ninguna; do
miciliado últimamente en Reus, procesado por 
faltar a concentración; comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Capitán Juez instrucctor 
del regimiento de infantería de San Marcial, 
número cuarenta y cuatro, D. Vicente Zuloaga 
Roure, residente en Burgos.

Burgos, a veintiuno de marzo de mil nove
cientos veinticuatro.—El Capitán Juez instruc
tor, Vicente Zuloaga.

VALERO CASALE, Anselmo; hijo de Carlos 
y de Dolores, natural de Riudecols, provincia 
de Tarragona, de estado soltero, de oficio labra
dor, de veintidós años de edad, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, barba 
espesa, boca grande, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna; domiciliado últimamente 
en Riudecols; procesado por faltar a concentra
ción; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Capitán Juez instrucctor del regimiento 
infantería de San Marcial, número cuarenta y 
cuatro, D. Vicente Zuloaga Roure, residente 
en Burgos. . .

Burgos, veintiuno de marzo de mil novecien- 
tos‘veinticuatro. — El Capitán Juez instructor, 
Vicente Zuloaga.

Núm. 1ó 9í\

CARDONA SOFIN, Marcelino; hijo de Miguel 
y de Antonia, natural de Tauste, de 21 años de 
edad; domiciliado últimamente en el Brasil; en
cartado por faltar a concentración; comparece
rá, en término de treinta días, ante el Capitán 
Juez instructor del regimiento de infantería 
Aragón, num 21, Ildefonso Marín López, de 
guarnición en esta Plaza.

Zaragoza, l abril de 1924. — Ildefonso Marín.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1 789.

Ejea de los Caballeros.

?8!CI0 

yun 8¿rd 
iM

Lu iu íc i
D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de prio 

instancia de Ejea de los Caballeros y su:.
^tdiadir

tido; Lude fu 
ir SiropeHago saber: Que en providencia de esta 

cha, dictada en el incidente soore pobrezak dnydi 
de D? Agustina Zugastí Fabre, D.a Leont 
D.a Josefina Latorre Zngasti, para litiprlF."?" 

aúmi
cual

juicio universal de testamentaría de D. Pay 
Lázaro Artajona y D? María Lázaro Gueü 
he acordado que por medio del presenta,i 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  delap 

léo eor

vincia, se emplace a cuantos se crean condí 
cho a dicha herencia, para que dentro deh 
mino de nueve días comparezcan en dP- 
autos contestando la demanda; bajo ap« 
miento que de no verificarlo les pararáel[< 
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros, a treioi __ 
uno de marzo de mil novecientos veinticw 
Angel Miranda.—El Secretario, Cándido Ai torio,a,

E

.«prou
gui.

diip. 
•^ccia ( 
• de«pu,

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.827.

Tarazona.
Cédula de citación.

S.M. 
aa D. 
turiasEl Sr. Juez municipal, en demanda _ 

da por D Román Cisneros Serrano, silia < 
Daniel Martínez Pérez, soltero, mayor dee 
labrador, y cuya residencia últimamente • 
cida es Vera de Moncayo, por hallarse a - 
mente en ignorado paradero, sobre 
trescientas noventa y tres pesetas cu8 
céntimos por derechos y suplidos del» 
en el expediente de declaración de hereu 
abintestato de Anacleto Martínez Gahn^ 
señalado para la celebración del juic.10 ,,, 
el día treinta del próximo abril, a las diez - 
en la Sala-audiencia de e-te Juzgado mu 
sito en el Exconvento déla Merced, "‘aplb 
insertándose la presente citación por 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ■ 

®1¡

Enu 
art'K

8!1 QC 

id

He a
providencia de esta fecha. . j .

Y para cumplimiento de la digencia a 
expido la presente en Tarazona, a ve
de marzo de mil novecientos veinticuatr ■ D
Secretario en funciones, Juan Martínez-

^868 
^rie. 

Z?
correspondiente al 
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